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Número: 

Referencia: EX-2024-00820254-UNC-ME#FCS

 
 

VISTO:

El pedido de equivalencia elevado por Lucas Pérez Fernández, DNI N° 30.569.332,
estudiante de la Maestría en Ciencias Sociales con mención en Derechos Humanos
radicada en el IPSIS - FCS - UNC; y

 

CONSIDERANDO:

- Que el estudiante solicita se reconozca el curso Pobreza, conflictividad urbana y control
social, a cargo del Prof. Emilio Seveso, desarrollado en el marco de la Maestría en
Sociología (Centro de Estudios Avanzados - FCS - UNC), con una carga horaria total de
30 horas y aprobado con una calificación de 8 (ocho), con fecha 16/09/2024 según
consta en el certificado, como equivalente al Seminario Electivo Globalización, esfera
pública y derechos humanos, correspondiente a la Maestría en Ciencias Sociales con
mención en Derechos Humanos

- Que se adjunta el programa y el certificado de aprobación de la materia a partir de la
cual solicita la equivalencia 

- Que las autoridades de la Maestría en Ciencias Sociales han evaluado la solicitud y
emiten un informe favorable, recomendando se dé curso al pedido de equivalencia.

- Que lo solicitado cumple con lo dispuesto en el Art. 26° del Reglamento de la carrera
(Res. HCS N° 1690/2018)

- Lo establecido en el Manual de Funciones y Procedimientos del Área de Enseñanza de
Posgrado de la FCS aprobado por Res. 360/2020

 



 

Por ello;

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE POLÍTICA, SOCIEDAD E INTERVENCIÓN
SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Otorgar al estudiante Lucas Pérez Fernández, DNI N° 30.569.332,
equivalencia TOTAL según el siguiente detalle:

Asignatura /
Curso de
origen 

Asignatura otorgada por
equivalencia Calificación Fecha de

aprobación Observaciones

Pobreza,
conflictividad

urbana y control
social

Seminario Electivo Globalización,
esfera pública y derechos humanos

(Código P20-00324) 
8 (ocho) 16/09/2024

Curso aprobado en
el marco de la

Maestría en
Sociología - CEA -

FCS - UNC

 

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Publicar. Comunicar a la Maestría en Ciencias Sociales y por su
intermedio, al estudiante y al Área de Enseñanza de Posgrado.  Oportunamente, archivar.

 


	fecha: Miércoles 20 de Noviembre de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RESOL-2024-11-E-UNC-IPSIS#FCS
		2024-11-20T19:24:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CRISTINA GONZALEZ
	cargo_0: Directora de Area
	reparticion_0: Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-20T19:24:47-0300
	GDE UNC




